
- El mantenimiento de los animales sin la alimentación
necesaria o en instalaciones indebidas desde el punto
de vista higiénico-sanitario e inadecuadas para la
práctica de los cuidados y atenciones precisas, según
la especie y raza, que afecta a los tres caballos.

Las infracciones descritas tienen cobertura en norma
de rango de ley formal conforme a lo establecido en
el artículo 24.2.a) y c) de la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de protección de los animales, desarrollada por el Decreto
117/1995.

CUARTO. Sanción. Cada infracción grave se
sanciona en la Ordenanza Municipal con multa de entre
125 a 1.500 euros.

A la vista de estos antecedentes y fundamentos de
derecho y del informe con propuesta de resolución
emitido por el Jefe de Sección de Asuntos Generales,
al Pleno propongo el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Declarar cometidas las siguientes
infracciones graves con las demás circunstancias
señaladas en los antecedentes expuestos:

- La no vacunación o no realización de tratamientos
obligatorios, que afectó a uno de los caballos.

- El mantenimiento de los animales sin la alimentación
necesaria o en instalaciones indebidas desde el punto
de vista higiénico-sanitario e inadecuadas para la
práctica de los cuidados y atenciones precisas, según
la especie y raza, que afectó a tres caballos.

SEGUNDO. Declarar autor directo de las infracciones
a Manuel Orlando Pérez Hernández.

TERCERO. Imponer a Manuel Orlando Pérez
Hernández, en su calidad de autor directo, multa de
700,00 euros por cada una de las infracciones calificadas,
lo que hace una cuantía total de 2.800,00 euros.

CUARTO. Notificar al interesado Manuel Orlando
Pérez Hernández y a la entidad pública denunciante.

QUINTO. Contra la presente resolución que es
definitiva en vía administrativa, cabe interponer
potestativamente, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso
de reposición ante el órgano administrativo que lo dictó,
o bien, directamente, en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente al de su notificación, Recurso
Contencioso-Administrativo ante uno de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, de resultar competente
conforme al artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio.

En caso de interponerse recurso de reposición, el
plazo para interponer el recurso contencioso
administrativo se contará desde el día siguiente a
aquel en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éste deba
entenderse presuntamente desestimado, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
jurisdicción contencioso-administrativa.

Fdo.: El Alcalde-Presidente, don Juan de Dios
Ramos Quintana.”

A continuación, el Pleno del Ayuntamiento, por
unanimidad, aprobó la Propuesta de Acuerdo,
anteriormente transcrita en todos sus términos.”

Lo que se hace público para conocimiento y
notificación de la persona interesada, dando cumplimiento
al trámite exigido por los artículos 58.4 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Villa de Teror, a uno de abril de dos mil trece.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Juan de Dios Ramos
Quintana

4.256

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TUINEJE

ANUNCIO
4.127

Se hace público que por Resolución de la Alcaldía
número 541/2013, de fecha 20 de marzo de 2013, se
adoptó el acuerdo de “APROBAR INICIALMENTE
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL ORDINARIA
DEL PLAN PARCIAL “LAS PLAYITAS”,
ALTERACIÓN DEL USO DE LAS PARCELAS
R5/1 A R5/36” ( Término Municipal de Tuineje),
promovido por la entidad mercantil SOTAVENTO,
S.A.U, para que cuantos estén interesados puedan, en
el plazo de UN MES a contar desde el siguiente a la
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publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el periódico provincial de mayor
circulación, formular las alegaciones que estimen
oportunas.

Tuineje, a veintiséis de marzo de dos mil trece.

LAALCALDESAACCIDENTAL, María del Pilar
Rodríguez Ávila.

4.211

EDICTO
4.128

En virtud del cumplimiento de los artículos 48.1 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, RESUELVO:

Primero: Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 6 de las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo
al Procedimiento Abreviado número 20/2013.

Segundo: Emplazar a través de la presente Resolución,
a todos los interesados en dicho procedimiento, a fin
de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados ante el citado órgano jurisdiccional en
el plazo de nueve días a partir de la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas y en el tablón de anuncios de la Corporación.

En Tuineje, a veinte de marzo de dos mil trece.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Salvador Delgado
Guerra.

4.212

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VALSEQUILLO

ANUNCIO
4.129

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44.2 del Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por medio de la presente se anuncia Decreto
de la Alcaldía número 77/2013, de fecha 15 de febrero
de 2012, del que se ha dado cuenta en Sesión Plenaria
de fecha 25 de marzo de 2013, y que literalmente dice:

«DECRETO NÚMERO 77/2013

Visto el Decreto número 321/2011, de fecha 7 de
julio de 2011, en el que se establece en su punto
cuarto que “La Junta de Gobierno Local celebrará sesión
ordinaria el primer y tercer lunes de cada mes a las
10:00 horas”.

Visto la inmediata implantación y puesta en marcha
del aplicativo Gestor de Expedientes.

Considerando la necesidad de dotar de mayor
celeridad a la Administración Pública y favorecer
así la resolución de expedientes.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación local, y de conformidad con las atribuciones
conferidas por el artículo 23 de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 1985,
y por el artículo 52 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, de 28 de noviembre de 1986, RESUELVO,

PRIMERO. Modificar, a partir del próximo día 1
de abril de 2013, la periodicidad de las sesiones
ordinarias de la Junta de Gobierno Local establecidas
en el Decreto de la Presidencia número 321/2011, de
fecha 7 de julio de 2011, en el sentido de que “La
periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de
Gobierno Local serán todos los lunes de cada mes, y
si fuese festivo, el día hábil siguiente, a las 10:00 horas”.

SEGUNDO. De la presente resolución se dará
conocimiento al Pleno en la primera sesión que
celebre, notificándose, además, personalmente a los
designados y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de su efectividad del día
siguiente al de la presente resolución, conforme se indica
en el número 1 del artículo 23 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, y en el artículo 52-4° del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de
1986.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don
Francisco Manuel Atta Pérez ante mí la Secretaria,
en Valsequillo de Gran Canaria a, quince de febrero
de dos mil trece.»

En Valsequillo de Gran Canaria.

4.107
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